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El diálogo y el compromiso para con la sociedad de la que forma parte,  son valores 

fundamentales para la universidad pública. “Extender su acción al pueblo, pudiendo 

para ello relacionarse con toda organización representativa de sus diversos sectores, a 

fin de informarse directamente sobre sus problemas e inquietudes espirituales y 

materiales”, reza el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral (UNL). 

Atentos a este espíritu que emana del origen reformista de esta casa de altos estudios, en 

1998 se decidió reforzar e institucionalizar estos vínculos a través de la creación de un 

Consejo Social. Se trata de un órgano consultivo del Consejo Superior y del Rector que 

tiene como objetivo  recomendar a las autoridades universitarias la formulación o 

modificación de programas institucionales para la adecuada atención de las necesidades 

y aspiraciones sociales en materia educativa, científica, tecnológica y cultural. Su 

trabajo es coordinado por la Secretaría de Planeamiento y cuenta con el apoyo de 

Extensión así como de otras secretarías pertenecientes al Rectorado. 

En los 13 años que han pasado desde la creación de este Consejo sus integrantes 

mantuvieron diálogo constante con una variedad de referentes de la Universidad. Desde 

sus orígenes, este intercambio propicio el espacio de representación de diferentes 

sectores calificados de la sociedad que realizan sus aportes y contribuciones a las 

políticas de la  Universidad en lo que hace a la pertinencia social e inserción de 

sus propuestas. 

Ejemplos de estos aportes son los activos debates y articulaciones en acciones concretas 

a favor de la sociedad, lo que queda en evidencia al analizar la agenda de temas 

abordados por el órgano consultivo. Se trabajó, por ejemplo, en la inserción de los 

alimentos nutritivos producidos por la planta dependiente de la UNL y el Banco 

Credicoop en sus distintos circuitos de distribución. También fue analizada la política 

de investigación orientada a problemas o demandas concretas de la región, se evaluaron 

formas de articular la labor académica con terceros y se pautaron áreas temáticas 

prioritarias. 

Las iniciativas tendientes a garantizar derechos tan fundamentales como la salud y la 

educación también fueron debatidas en el Consejo Social. A su vez, fueron presentados 

a los consejeros, en su carácter de referentes de sectores sociales, distintas herramientas 

generadas desde la Universidad –como son los observatorios- para poner al alcance de 

la comunidad algunos de los conocimientos que genera que pueden considerarse 

información estratégica tanto para la planificación de políticas públicas como para el 

sector productivo.  

De la revisión de los años de trabajo del Consejo Social se concluye que este espacio de 

consulta y propuestas actúa como un interlocutor directo para la Universidad en 

representación de la sociedad –al menos en parte de su complejidad- y que fruto de ese 

diálogo es posible mantener una mirada crítica permanente de la labor de la casa de 

altos estudios para con la comunidad en la que está inserta y de la que forma parte. La 

posibilidad de plantear una construcción interactiva y de cooperación entre diversos 

actores sociales son aspectos destacados de la experiencia del Consejo Social de la 

UNL. 


